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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho de julio de dos mil veintiuno 

 
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía  

Demandante Carlos Mauricio González Solano 

Demandado Hernando de Jesús Escobar Montoya  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00418 00 

Instancia Primera  

Providencia Ordena oficiar  

  
 

Se incorpora al expediente la anterior constancia de registro de embargo del inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria No. 01N-5185738 procedente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte de Medellín. 

 

Ahora bien, una vez revisada dicha anotación, encuentra el Juzgado que al emitir el oficio 

comunicando la medida, se omitió incorporar la instrucción que se había dado en el auto 

que decretó la misma (Doc.02), esto es; que la parte actora en este proceso está 

haciendo valer la hipoteca que recae sobre el citado bien. 

 

En virtud de ello, se ordena OFICIAR nuevamente al señor REGISTRADOR DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN-ZONA NORTE, significándole lo anterior, 

para que se sirva proceder de conformidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

1. 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Ejecutivo Menor Cuantía. Rdo. 2021-00418 

Código de verificación: 

02b1f01e7cad46ec12811db066fbfe5b5d7649bd8243812c3ef93ca9a5d7c21a 
Documento generado en 08/07/2021 07:21:50 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


